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«m Ba r«« : : Mes, TUNA, peseta. 

-ZL*.- Triiaeetre, 3,50; Sesaeatre, 
f ^ f ^ ñ o r l S ¡-Extranjera ̂  Ultea-
^S: Año,'*-
ÍM oficinas del periódico y en 
l¿¿ prine^?*»^8 UbreriaB da eat* 

PAGO .ADELANTADO 

D E A V I S O S Y N O T I C I A S . 

ÚLTiS/IOS T E L E G R A M A S Y N O T I C I A S DE LA T A R D E 

NÚMERO O CÉNTS._ 
P R E C I O S DE INSERCIÓN 

AirONCIOS :En íí* plañí», vein* 
oéntimoB linea; E n 3.% quince; 

B n L \ diee. "RECLAMOS: linea, Si 
oéntimoB. COMUNICADOS y suel
tos de 'edaoeión: de C,25 & 5 pese' 
tas. ESQUELAS F U N E B R E S : d« 
i pesetas en adelante. 

iScbajas & los suscriptores y k 
loo anuncios permanentes. 

PAGO ADELANTADO 
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G R A K S Á L M i & ' E S DE HIERRO I I I R R E T E R I A 
PUiaiztdel Duque de la Victoria, (antes del Arzobiepo) núm, 13, Burg&s 

Prcgat<3ts.r¿.C53 de l a Fábrica doiiiarro, en Earbadillo de Herreros, de^icha 
^ r o Y i n c i a . 

Eai estos.íuatiguog y.aoreditadoe ialmacénes, que osmo siempre contieaen nu-
inero«iKS.ei3¿iofc€'nciaH de «ríantos .artículos comprende üa expresada indusTaa, en-
soatrxrján Jiu-estroe costíistes favorí^adores un inmenso surtido de hierro y acero, 
procefentssxk las mejores fábricas íf el país: y hierros áe la de Barbadillo ée íHe-
rreroíi 'Ohap&s .deshierro,: f lorao,.'Z2£i'G y otros metales; fcafcería de cocina de k¿erro 
fundi'&o y.peroslana; clavazón, casa'ae de hierro y latóia,pc.olchones de malla d-obie 
de teEéíon^y fck muelles; ibicrramieaia de toda clasa para^rtes y oficios; así e^mo 
bonitactoole^tvicnes de hersacmienta^eE: madera fiua labraba para ebanista y-carfin-
tero8t j loír.ss^iauchísimos^énerosiitaposibles de enunaasar, todos á precios smosa-
mente «liorí^mi^as; las puntas de ;Pa¿k3 á precio de fábtise. 

¿édínasiíies de hierto yíferretería de «Hijos de «¡Ttmau Marcos» 
Fl&zií del ílkique de la iVidonin, (antes del Arzobispc) nüm. 18, Burgos. 

B vent*. Razón, en esta Ad
ministración. 

Abálanos, 3. 

Súcesopes ^ e o s í ñ m l k m 

Se ha recibido un .rariado surtúdo 
género de esaíretiem^o para trabes 

Procedente de un derribo se venden 
puertas y ventanas, balcones y otroc 

efectos. Precios económicos. En la car-
pintenia de Emilio García, San Cosme, 
4, informarán. 

C a vende una casa en la calle de San 
^ Pafelo, junto al núm. 8. Darán razón, 
calle del Cordón, número, 2, 3.°, derecha. 

^ n a d r a s y cocheras en arriendo, Fer-
^nan-G-onzalez, 17. Razón, Espolón, 
número 20. 

Carta de Madrid. 

caballero. 
Armures j ianaa, para vestidos 

)ra. 

del? 

de 

¡¡ibain Calvo-'Preisáo &ÍQ^Fonda del Norte* 

ALFONSO HURTADO 
CIRUJAfftO-DENGÍÍSTA 

Plaza May«r, .núm. ¿ 8 , 2.° 
Casa d« Fournier. 

C a s a s em wea^a 
fi^lf^k1 25 de JUKÍÍB á las (Stnce de la 

S&^flanaise venderán en pú birle a subasta. 
ila >Kciaría de D. Tamas (S-iKienez, las 

jeeras .n^eaeros 52 y 54 <d-8 ia cailíe de San 
JTiüíin., d e í s t a cindad-

Las .perdonas que d-eftee© íisiteresarse 
.en ¿a subaítCa pueden aeu/lir ;á diieha no
taría,,, donde se hallaráa de nnMttifiesto 
los tiiituilos y condiciones de la ve^ta. 

(GRANDES ALMACENES DE CALZADO DE 
ÁNTONINO t f f l É R R E Z 

Plaza Mayor, nú^ierc 49, Burgos, 
y Plaza Mayor, Aranda. 

En estos acreditados establecimientos 
encontrarán sus favorecedores un gran 
«Eirt ido de última novedad, á precios 
¡EMíy económicos. 

NO MÁS CAS.TÓN 

L A S O L E D A D 
¿kGÜMGlJL FUNERARIA 

Ltia-CAlvo.aOj itó.—Teléfono aCiin. l í . 
La prjaaera en^u clase, que tiene ios 

féretros (ie kiorro galvanizado, desde 50 
pesetas. Csj^B para «.dultos desde 6 ptp 
feiAbitos do OísrmeliifeS á cualquiera hor 
«Sgi la noche. Se hacen entierros de cuarta 
tíbee para adultos, de?4e 55 pesetas con 
<O4Í? lo necesario. GHpájtt exposición de 
eoretra.̂ . Servicios permanentes. 

COKSETE.̂ V MADRILEÑA 

Aparatos Gríopédicos 
Ctorsés, íajas y corazas, corsés para 

eaibarazadas, faj^s para cabaHeros., cor-
ség bebéíí para niños. San Juuii 6$, piso 
t egicndo.—Burgos. 

| PASCUAL QUEMADA | 
% • Plaza Mayor, 54. ^ • « 
^ Además de los grandes surtidos J 

en lanillas, entretiempos y demás & 
^ géneros del ramo de pañería á que ^ 
4> esta acreditada casa se deiiea, ha 
^ recibido también numerosas colee- ^ 
P ciones de lanas negras y colores • 
^ para vestidos de señora, vuelas para |^ 
& mantos, driles y piqués para niños 4t 
^ y otros mil artículos en novedades. ^ 

t P r e c i o f i jo 

^ e desea un chico de buenos antece-
^dentes, que tenga de 18 á 20 años de 
edad, que sepa limpiar y cuidar un ca
ballo, asi como saber leer y escribir y 
vivir en casa del amo. 

En la imprenta de este periódico da
rán razón. 

T I N T O R E R I A DE P A R I S 
DE 

Edmundo Üeslandes 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

San Sebastian. 
Limpieza y tinte perfeccionados 

Sucursal enJlurgos., Mercado, 1, Estanco. 

lies asuntos del día.—En el Senado. 
—Sesión del Congreso.—Consti
tución de comisiones. 

Madrid 19. 
Dos temas siguen preocupando la 

atención en la prensa y en los círculos 
políticos. Es el uno la represión del 
anarquismo, cuyo proyecto leyó ayer en 
el Congreso el presidente del Consejo de 
ministros. 

Es el otro el relativo á las compañías 
de ferrocarriles y á los planes que pre 
para el Grobierno para combatir la crisis 
que las compañías atraviesan, segiin 
ellas. 

Acerca del primer tema, (que tiene 
más interés para la generalidad de los 
mortales, puesto que todos estamos ex
puestos á los rigores de una explosión, 
mientras que son pocos los accionistas 
ó consejeros de ferrocarriles) vuelven á 
surgir temores de que el Grobierno uti 
lice para sus fines electorales ú otros 
análogos, los recursos que dicha ley pone 
á su disposición. Así lo insinúan hoy E l 
Liberal y E l Tiempo, y así lo temen 
también los diputados que forman la 
minoría carlista. 

Aprueban éstos el espíritu que infor 
ma el proyecto de represión del anar 
quismo, salvo en la parte que se refiere 
á autorizar al Grobierno para la clausura 
y suspensión de círculos, porque entien 
den que en circunstancias que el Grobier 
no crea propicias, perseguirá y ordenará 
la clausura de sociedades ajenas al anar 
quismo, fundándose en la autorización 
preceptuada en el proyecto de ley. Esta 
líltitna parte la combatirá, pues, la mi 
noria carlista. 

Un simpático senador valenciano, el 
docto catedrático D. Anulio Jiraeno, ha 

nunciado hoy en la Alta Cámara que 
se propone tratar del mismo asunto, y 

l efecto, ha pedido al ministerio de 
Fomento larga serie de datos para ilus
trar el debate. 

Y ya que hablo de la Alta Cámara, 
diré que en la sesión de hoy ha psdido 
el señor C^mas que se remita el proto
colo de 1877 con los Estados Unidos, en 
inglés ó en español. 

Lo más saliente de la sesión de esta 
tarde ha sido la lectura de la comunica
ción del general Martínez Campos, pi
diendo permiso para acudir á las sesio
nes de la Alta Cámara. 

La comunieación ha pasado á la comi
sión que entiende en el asunto del arres
to de los generales Martínez Campos y 
Borrero. 

Esta comisión se ha reunido acto con
tinuo, dictaminando en la forma si
guiente: 

1. ° El Senado reconoce que el Go
bierno dió perfecta aplicación al artí
culo 439 del Código penal, que deja sub
sistente. 

2. ° En vista de la comunicación del 
general Martínez Campos, solicitando 
intervenir en los debates del mensaje, y 
por las .razones expuestas en aquella co
municación, el Senado acuerda que el 
Gobierno de S. M. conceda la auteriza-
ción solicitada. 

Del otro asunto, del de los ferrocarn 
les, tratan hoy también algunos periódi 
eos, dibujando opuestas opiniones. A l 
gunos siguen creyendo que no prospe 
rará lo que quieren el Grobierno y las 
compañías; otros elogian la campaña d 
la Cámara de Comercio y Círculo de la 
Unión Mercantil en contra de tales au 
xilios, y en cambio E l Nacional, uno de 
los órganos más autorizados del Gobier 
no, pone los puntos sobre las ies, defen 
diendo la conveniencia y necesidad d 
hacer algo que las circunstancias impo 
nen. 

rrano Alcázar, Lacierva, Gama, Lastres. 
Burel, García Romero y Botella. 

La comisión de presupuestos la com
pondrán; Mochales, Mellado, Urzaiz, Cá
novas Varona, Luque y Palma, De Fe
derico, Osma, Burell, Infantes, Sánchez 
de Toledo, González Regueral, Peñal-
ver, Madariaga, Ugarte, Botella, Fer
nandez Henestrosa, mar qués de Figue-
roa, Muñoz Vargas, Vicenti, Poveda, 
Alvear, Cavestany, Linares Astray, Cá
nido, Concha Alcalde, Enlate, Aznar, 
Quiroga Ballesteros, Vara, Villamil, Ca-
maña, Disdier, Ferres, Valdeiglesias y 
marqués de Vivel. 

MENCHETA. 

TELEGRAMAS DE LA AGENCIA FABRA 

La sesión del Congreso ha sido breve. 
No hubo nada de interés, salvo un inci
dente promovido por el señor Puigcer-
ver, que ha iniciado una interpelación 
sobre remoción|de personal de la magis
tratura y la judicatura en tiempo de Ro
mero Robledo, y ha pedido datos. Lo 
mismo hicieron los señores Canalejas, 
Capdepón y Villaverde para comparar 
esos datos con los que resulten del tiem
po en que cada uno de ellos desempeñó 
el ministerio de Gracia y Justicia. El 
subsecretario actual de este ministerio 
ofreció traerlos 3'' probar que ellos fueron 
menos parcos en traslados que • el señor 
Romero Robledo. Veremos quién tiene 
razón. 

El interés principal de la sesión estu 
vo en la reunión de secciones para de 
signar las comisiones de presupuestos, 
mensaje, anarquismo y fuerzas de mar 
y tierra. 

En la sexta para el mensaje triunfó 
el señor Silvela por 25 votos contra 20 
que obtuvo el señor Roda. Seguramente 
el señor Silvela formulará voto partí 
cular. 

En la sección primera presentó su can
didatura el ministerial Burell contra 
otro ministerial y romerista señor Ber 
gamin, pero triuníó este. 

En la sección segunda y para la comí 
sión de presupuestos el fusionista gene 
ral Aznar venció al ministerial señor 
Gadea. 

Para las demás comisiones todos los 
ministeriales triunfaron. 

* * 
La comisión del proyecto de repre 

sión del anarquismo la componen: Se 

L A CENSURA TELEGRAFICA. 
Badajoz 19.—Para que se vea cómo el 

gobierno portugués interpreta el decreto 
de Febrero, referente á la imprenta y 
los anarquistas, la censura telegráfica de 
Lisboa dejó ayer sin curso los telegra
mas dirigidos á la prensa de aquella ca
pital en los cuales se resumía sólo el 
proyecto de ley leído en el Congre
so español sobre la represión del anar
quismo. Las ridiculas suspicacias del 
gobierno portugués han llegado á un 
límite de que no hay ejemplo en Tur
quía ni en Rusia en las épocas de mayor 
rigor en la censura telegráfica. 

E L CAPITÁN R A V E L L I . 
París 19.—Se asegura que ei oficial 

italiano preso ep Niza por sospechas de 
espionaje será puesto pronto en libertad 
por no encontrarse pruebas contra él. 

DE V I A J E 
París 19.—El duque de Mandas que 

salió anoche con su señora para San Se
bastián regresará á París la semana pró
xima. , 

EN MARRUECOS 
Tánger 19.—Un europeo recien llega

do á Casablanca refiere que las tropas 
imperiales invadieron á Carba-Gellah 
asesinando á la familia del exgobernador 
de aquel punto y á otros marroquíes. 

NOTICIAS FILIBUSTERAS ' 
Londres 19.— «The Times», inspirado 

sin duda por los filibusteros, aunque 
trata de alardear de imparcial, publica 
un supuesto despacho de la Habana,que 
evidentemente no procede de aquella 
estación telegráfica, diciendo que á pesar 
de los telegramas de origen español 
anunciando una victoria en la provincia 
de Puerto Príncipe, el general Castellano 
con 1.500 hombres, se vió obligado á 
declarai\se en retirada (sic), perseguido 
por Máximo Gómez, teniendo dos oficia
les y 36 soldados muertos. Los hechos 
conocidos ponen claramente de mani
fiesto la falsedad de esta noticia que con
signamos sólo como prueba del ascen
dente que adquieren los enemigos de Es
paña, incluso en los periódicos europeos 
que parecen revestidos de mayor auto
ridad. 

EL HONOR DE UN APELLIDO 347 346 BIBLIOTECA DEL D l A R I O DE BURGOS. EL HONOR DE UN APELLIDO 343 

Pero muy pronto sacudió aquella languided 
que le había invadido, brilló su mirada, y con un 
ademán de reto bajó el peristilo del Odeón, atra
vesó la plaza y se metió en la calle de la Antigua 
Comedia. 

Marchaba á buen paso, como hombre que tiene 
ya un objeto. 

—¿Quién sabe dónde va?—murmuró Ajenjo al 
oído de Gallo, sin dejar de mover las piernas. 

—Yo,—respondió el joven;—y la prueba es que 
voy á prepararle una buena cogida; pero como 
puedo engañarme y es preciso preveerlo todo, vas 
á dejarme flechas eri todas partes. Si nuestro hom
bre no fuera á la fonda de Marsemburgo, como 
sospecho, volvería á coger vuestra pista. 

Pasaba un simón, y Gallo subió á él, diciendo 
al cochero que le llevara á la estación del Norte 
por el camino más corto y á toda prisa. 

No creía tener sino el tiempo justo para prepa
rar la escena, y por eso en el trayecto pagó al co
chero y buscó en su cartera, entre los autos que 
le había dado el juez, el que iba á necesitar. 

No había aún llegado el coche hasta la esta
ción, cuando Gallo saltó de él y corrió á la fonda. 

Gallo movió la cabeza. 
—La moral de todo esto. Ajenjo,—le dijo,—es 

que hay un abismo entre la teoría y la práctica. 
Ahí está un acusado á quien las gentes más peri
tas han tomado por un pobre diablo, por un mi
serable saltimbanqui, porque hasta ese punto ha
bía él logrado hacer creíbles las desgracias y aza
res de su eedstencia... Se halla fuera de la cárcel, 
se halla libre, y ese pretendido gitano no sabe có
mo componerse para adquirir algún dinero con 
el traje que lleva puesto; el cómico que acusaba 
tanta ilusión sobre la escena, ha desaparecido, y 
queda el hombre... que ha sido siempre rico y 
que nada conoce de la vid'á. 

No prosiguió porque Mayo se levantaba. 
Gallo se hallaba á diez pasos de distancia de él 

y le distinguía perfectamente. 
El infortunado estaba lívido; su actitud descu

bría el exceso de su abatimiento, y se leía la in
decisión en su mirada. 

Acaso estaba pensando si no era lo más pruden
te para él volver á ponerse en manos de los car
celeros, puesto que los recursos con que había 
contado al evadirse iban faltándole. 

El joven siguió su camino. 
—El cómplice, siguió diciendo, no logró nada 

con el prendero, pero es hombre que no se desa
nima por un fracaso... seguramente ha tomado 
otras medidas. ¿Cómo podría adivinarlas para des
baratarlas? 

El acusado había atravesado el boulevard San 
Miguel y tomado la calle del Príncipe, según lo 
decían las flechas elocuentemente. 

Gallo tomó la calle del Príncipe. 
—Una sola circunstancia me tranquiliza, mur

muraba, el paso de Mayo con este prendero, y su 
consternación cuando aupo que el prendero no 
tenía nada que entregarle. 

El cómplice, que le había informado de sus es
peranzas, no pudo hacerle saber su fracaso; cíe 
modo, que á estas horas, mi hombre está entre
gado á sus propios recursos... la cadena de con
vicción que unía á su cómplice se ha-roto; ya no 
hay entre ellos plan adoptado, sistema común, 
proyectos... se trata de impedir que se reúnan: 
todo consiste ahora en esto. 

Congratulábase entonces de haber obtenido que 
Mayo fuera sacado del depósito. 



Biario do Buf*g«f« 

LAS VÍCTIMAS 
DE UN NAUFRAGIO. 

Brest 19. —Ayer fueron inhumados 
los cadáveres de los náufragos del vapor 
«Druinmont Castle» que el mar ha arro
jado á esta costa. Hasta ahora, el núme
ro de los mismos recogidos asciende á 
treinta y uno. 

UN DECRETO 
Roma 19.—Se ha publicado el decreto 

declarando terminado el estado de gue
rra en la colonia Erytrea. 

GENERAL JAPONÉS 
Bruselas 19. - E l famoso general japo

nés Yamagata ha llegado á esta capital 
Hoy será recibido por el rey de los bel
gas. 

TROPELÍAS DE LOS TURCOS. 
Atenas 19.—Se reciben graves noti

cias de Creta. Soldados del ejército tur
co saquearon la población de Vonita, de
vastando las casas, destruyendo cuatro 
iglesias y profanando los cadáveres en 
los cementerios. Estos horrorosos y re
pugnantes sucesos han sido confirmados 
por el comandantd de un barco acoraza
do inglés, en despacho comunicado al 
cónsul de su nación. Análogas tropelías 
han cometido las tropas otomanas en 
Kalyros. 

L i NUEYA L E Y DE RECLUTAMIENTO 
Como consideramos de interés general 

cuanto se refiere al proyecto de ley que 
reformando la de reclutamiento presen
tará á las Cortes el señor ministro de la 
Guerra, ampliamos hoy los apuntes que 
en uno de nuestros últimos números pu
blicamos con los siguientes recogidos 
por E l Nacional: 

La clasificación de les mozos para el 
servicio milicar será la siguiente: (A) 
Excluidos total ó temporalmenfee del re
ferido servicio: (B) Soldados (C) Solda
dos condicionales, y (D) Prófugos. 

En la categoría A se comprenderán 
todos los individuos á quienes se hayan 
aplicado los artículos 63 y G6 de la ley 
vigente. En la B los que no disfruten 
excepción alguna. En la C los que gocen 
los beneficios del art. 69, y en la D los 
que dejen de concurrir á los llamamien
tos que se les dirijan antes del ingreso 
en caja. 

Todas las operaciones del reemplazo 
y sus incidencias, se efectuarán en cada 
provincia bajo la inspección y ante una 
junta que se denominará «Comisión mix
ta de Reclutamiento.» 

La incorporación de los reclutas en 
las cajas para su destino á cuerpo activo 
se verificará á partir del 1.° de Noviem
bre cuando se disponga por el ministe
rio de la Guerra, ó antes si las circuns
tancias obligaran á «lio y á abreviar los 
plazos. 

El sorteo, como hemos dicho, se ve
rificará antes de la clasificación y decla
ración de soldados, porque se vuelve al 
sistema que establecen las leyes de 1856 
y 1878, según las cuales el sorteo de los 
mozos se verificaba inmediatamente des
pués del alistamiento. 

Cuando regía la ley de reemplazo de 
1856, en la cual el sorteo era anterior á 
la declaración de soldados y se verifica
ba por los Ayuntamientos, cada mozo, 
conocedor del número que en aquél le 
había correspondido, cuidábase de que 
no se eximieran sin causa justa los que 
estaban por bajo del suyo respectivo, así 
como procuraban indagar el paradero de 
ios prófugos, sirviendo así de agente efi-
zaz el interés individual para mantener 
la mayor moralidad posible en materia 
de exenciones 

Se derogan los artículos 31 y 100 de 
la vigente ley. Todo prófugo aprehen
dido ó presentado que ingrese en filas 
se abonará, cualquiera que sea su mí 
mero en el sorteo, al cupo para Ultra
mar del pueblo correspondiente, y sí és 
te está cubierto, al de la Península, sin 
perjuicio de que el causante pase á ser
vir allí el tiempo que le corresponda. 

Se revisarán todos los expedientes dé 
colonias agrícolas, beneficiadas por la 
ley de 3 de Junió de 1868, y se declara
rán caducadas las concesiones que no se 
ajusten estrictamente á los términos le 
gales. Para gozar de los beneficios que 
concede el párrafo 11 del art. 69 de la 
vigente ley de reclutamiento, será indis 
pensable que se confirme la concesión y 
que además reúnan los mozos todos los 
requisitos que en el citado artículo se 
exigen. 

Las excepciones que ocurran con pos
terioridad al ingreso en caja y que sean 
originadas por fuerza mayor, como fa
llecimiento de los padres ó hermanos 
que las produzcan ó inutilidad de los 
mismos sobrevenidas involuntariamente, 
ó por cumplir las edades señaladas por 
la ley, podrán alegarlas los interesados 
en todo el tiempo que dure la obligación 
de servir en las filas. 

El repartimiento del contingente por 
el ministerio de la Guerra se hará en 
vista del total de mozos declarados sol
dados en cada zona militar por las comi
siones mixtas de reclutamiento y con 
arreglo al capítulo 3.° de la ley de 28 de 

rabí Taco, fneron hostilizados pequeños 
grupos desde Lomas. 

Fuerzas general Linares recogieron 
río arriba cuatro lanchas americanas 
desembarca capaces para 70 hombres 
una, y tres para 25, inutilizando otras. 

Regresó Linares á Cuba encargado 
del despacho por hallarse general Bar-
gés en cama con fiebre. 

Columnas Aldave, Bellido y Ferrer, 
batieron grupos zona de Cienfuegos, pri
mera Macagual varias partidas, últimas 
haciendo tres muertos y un prisionero, 
y cogiendo armas, municiones y 12 ca
ballos. 

Ferrer tuvo cuatro heridos y dos ca
ballos muertos. 

Columna batallón Pavía, en Reme
dios, mató cabecilla Policarpo Pérez y 
once caballos. 

Coronel Molina en Hatney (Matan
zas) hizo prisionero á Adolfo García 
Alonso, ayudante de Clotilde García, y 
se apoderó de armas y caballos. 

Teniente coronel de estado mayor Ce-
ballos con fuerzas Cuenca en Macagua, y 
sin jefes, por estar enfermos, combina
do con Molina batió Mostrea Jelmo A l -
varez en San Felipa Buisan, haciendo 
tres muertos, un titulado capitán, co
giendo armas y caballos. Tuvo un gue
rrillero de Macagua herido y varios con
tusos. 

Coronel Serrano con batallón Saboya 
y escuadrón Borbón batió partida Mo-
rejón en ingenio Sardina, haciendo cin
co muertos y ocbo caballos, cogió cuatro, 
una muía y documentos. Tuvo un solda
do herido y tres caballos muertos. 

Coronel Rotger batió partidas Alber
to Rodríguez y otras cerca de Güira Me
lena, Tamaulipas y Delicias, causando-
las tres muertos, ocho caballos y armas. 
La columna un caballo muerto. 

Comandante destacamento San Juan 
Martínez (Pinar del Rio) batió partida 
Rivera, haciendo cinco muertos y 17 
caballos.— Weyler. 

A l hablar de una «serie de lamenta- i ca respecto á la gestión de las autorída-
bles equivocaciones» nos referíamos á j des no se ha negado jamás á la prensa 
que, según se asegura por algunos, no que cumple al ejercitarlo una de sus mi-
por nosotros, los dos presuntos rateros ' sienes más elevadas, cual es la de ser 
habían entrado en una casa creyéndola ! eco de la opinión pública, de esa opinión 
habitada por gente alegre, y el dueño de j pública que hace caer á los gobierno* 
la casa los denunció creyendo que trata- ¡ cuando da ella están divorciados. 

Todos los expedientes de los mozos 
que en el acto de la clasificación y de
claración de soldados por el Ayunta-j Agosto de 1878, modificado en esta par-
miento hayan sido excluidos total o 
temporalmente del servicio militar, se
rán revisados por la comisión mixta de 
reclutamiento. Además, en todos los ca
sos de exclusión total ó temporal por 
cortedad de talla ó defecto físico, será 
precisa la comparecencia de los mozos 
ante la expresada comisión para ser ta
llados y reconocidos definitivamente. 

Las operaciones del alistamiento y su 
rectificación se verificarán en las épocas 
marcadas en la ley vigente; pero el sor
teo, por las razones que luego se dirán, 
será el segundo domingo de Febrero y 
la clasificación y declaración de soldados 
el'primer domingo de Marzo, resolvién
dose todas las incidencias en dicho mes. 

La revisión ante las comisiones mix
tas de reclutamiento durará desde el 
1.° de Abr i l al 30 de Junio. 

El ingreso en caja de los mozos será 
el 1.° de Agosto. 

El señalamiento y distribución del 
contingente el 1.° de Septiembre. 

te por la de 8 de Enero de 1882. En 
igual forma y dentro del contingente 
general sé distribuirá el correspondien
te á Ultramar. 

En la exposición de motivos, el señor 
ministro de la Guerra expresa bien cla
ramente, respondiendo á los compromi
sos que tiene contraídos, que este proyec
to sólo tiene por objeto atender á la ur
gente necesidad de poner remedio á ma
les que han impresionado profundamen
te ár la opinión, pero sin renunciar por 
eso á reproducir, en tiempo y ocasión 
oportunos, el proyecto de ley de 1891, 
formulado, sobre la base del servicio mi
litar con carácter general y de la ins
trucción militar general y obligatoria. 

Telegrama oficial. 
Habana 18.—Reconocimientos de Ma-

Venga la denuncia. 
Nada menos que con una causa cri

minal se nos amenazó ayer por cierto 
suelto que apareció en este periódico el 
jueves último. 

N i una palabra hemos querido decir 
del asunto hasta ver si en efecto se lle
vaba la cuestión á los tribunales, pero 
han trascurrido más de treinta horas 
sin que la denuncia haya parecido por 
ninguna parte, y esto nos mueve á ha
blar, no para sincerarnos, que no lo ne
cesitamos, sino para que sepan á qué 
atenerse los que ayer vociferaban contra 
el DIARIO. 

El suelto en cuestión decía así tex
tualmente: 

«Crrculan muy distintas versiones 
acerca de la detención de dos presuntos 
rateros, de que en nuestro número de 
ayer dábamos noticia. 

»Se asegura por algunos que todo se 
ha reducido á una «serie de lamentables 
equivocaciones», y que se trata de per
sonas honradas y dignas. 

• Dificil es por el momento depurar la 
verdad, pero lo cierto es que, con motivo 
de este suceso, parece que se han puesto 
de relieve ciertos antagonismos entre la 
guardia municipal y la de orden público. 

»De desear es que esas cuestiones ter
minen, puesto que solo pueden producir 
el desprestigio de ambos cuerpos». 

han de robarle. 
Ningún concepto hay aquí capaz de 

ofender á la guardia municipal, (que_ es 
quien se ha sentido molestada), máxime 
cuando ni á ella se aludía, ni afirmába
mos nada por nuestra cuenta, añadien
do, por si esto no bastaba, que «era di
fícil por el momento depurar la ver
dad.» 

Sin embargo, bastó la sospecha de que 
nuestras palabras pudiesen envolver la 
idea de que la Guardia Municipal se ha
bía equivocado, para que el jefe de la 
misma acudiese á nuestras oficinas, en 
estado de gran exaltación, para conmi
narnos con una inmediata denuncia. 

El otro concepto que contiene nues
tro suelto, es aún más inofensivo que el 
anterior. «Que parece se han puesto de 
relieve ciertos antagonismos entre la 
guardia municipal y la de orden públi
co»... ¿Hay aquí algo que pueda ofender 
á nadie? 

El antagonismo existe, y es un mal 
antiguo, que reconoce por causa el no 
estar bien deslindadas las atribuciones 
de uno y otro cuerpo. Desde que la 
Guardia Municipal se .creó, hay entre 
ella y la de orden público una secreta 
rivalidad que frecuentemente se tradu 
ce en pequeñas cuestiones, sobre si los 
municipales llegan antes ó después que 
los del orden al lugar donde ha ocurri
do un suceso; sobre si tal detenido debe 
ser llevado á la oficina de la Guardia 
Municipal ó á la Inspección; sobre si co 
rresponde á esta ó á aquella dar parte-
ai juzgado y practicar ciertas diligen 
cías, etc. etc. 

Cuestiones son estas que lejos de de
primir á los guardias, les honran, por-1 
que vienen á demostrar su celo en la 
persecución de los delitos, pero aunque 
así no fuera, y aunque esa rivalidad no 
existiese, el afirmar que la hay no es 
motivo para que se promueva una alga
rada contra el DIAEIO, cuando este, en 
el último párrafo del suelto trascrito, 
manifestaba bien explícitamente que se 
interesa por el prestigio de ambos cuer
pos. 

Cuestiones análogas á las apuntadas 
son las contiendas de jurisdicción y de 
atribuciones que con tanta frecuencia se 
suscitan entre los tribunales ordinarios 
y los militares, eclesiásticos y adminis
trativos, como entre tribunales del mis
mo orden, y entre unos y otros ministe
rios, y estas cuestiones, que á veces se 
agrian llegando á revestir caractéres de 
gravedad, á nadie sorprenden, á nadie 
molestan cuando se hacen públicas, y á 
nadie dañan en su consideración y res
petabilidad. 

No sabemos, pues, en qué podría fun
darse la denuncia con que se nos amena
zó ayer, y con la cual un sujeto oficioso 
pretendía más tarde asustarnos como se 
asusta á los niños con el coco 

Lo que ocurre es que la Guardia Mu
nicipal está acostumbrada á no recibir 
de nosotros más que aplausos y lisonje
ras frases, y su delicada epidermis se 
sienta herida al ver indicaciones que 
pueden tener cierto lejano sabor de cen 
suras. 

Acogemos, pues, gustosos la ocasión 
de reivindicar el derecho que, como á 
todo periódico, nos asiste para censurar 
en la Guardia Municipal lo que á nues
tro juicio lo merezca. ^ 

El derecho de fiscalización y de orí t i -

Nadie ha pensado en molestar á lo» 
periódicos mientras en el ejercicio de 
ese derecho se ciñen á la discreción y 
templanza que deben siempre resplande
cer en la prensa digna^-

Diariamente se está viendo que log 
periódicos discuten y censuran les actos 
de gobernadores civiles, delegados de 
Hacienda, alcaldes y aun ministro-g 
de la Corona, sin que por esto tiemble 
el firmamento ni se hundan las esferas 

En Burgos mismo hemos visto,no ha
ce muchos días, que un periódico de la 
localidad y el corresponsal de otro de 
Madrid dirigían graves acusaciones al 
venerable prelado de la Diócesis, y n i 
éste ni nadie ha tomado determinación 
alguna, ni siquiera ha exigido rectifica
ción. 

Y donde esto sucede, es donde se pro
duce inusitado clamoreo y se habla de 
denuncias y causas criminales porque él 
DIAUIO ha hecho indicaciones que pue
den lastimar el amor propio de la Guar
dia Municipal. 

¿Desde cuándo y porqué se cree sa
grada é inviolable la Guardia Municipal 
de Burgos? ¿Qué inmunidad es esa que 
pretende disfrutar, y que no invocan 
los gobernadores civiles, ni los delega
dos de Hacienda, ni los alcaldes, ni los 
ministros, ni aun los mismos príncipes 
de la Iglesia? 

La Guardia Municipal, como todos los 
que ejercen funciones públicas, está su
jeta á la crítica de la opinión: lo está 
también la prensa, y si aquélla cum
ple con su deber y responde á su mi
sión, no debe temer que he discutan y 
examinen sus actos, antes bien debe pro
vocarlo, esperando con tranquilidad el 
fallo del público. 

Asi lo hacemos nosotros, y ese es el fin 
le este artículo. Todo lo que decimos y 
hacemos lo entregamos sin temor al ju i 
cio de la opinión y al de los tribunales 
de justicia. 

Venga, pues, la denuncia. La espera
mos con absoluta tranquilidad. Si con 
ella se ha querido atemorizarnos para 
lo sucesivo, ha resultado vano el inten
to, porque el DIAUIO, que ha sabido col
mar á la Guardia Municipal de aplau
sos, para recoger estas ingratitudes, la 
censurará cuando crea que lo merece. 

En nuestra independencia, que no po
drá seguramente ponerse en duda, no 
tenemos porqué adular á nadie, ni su
frir imposiciones de niügún género, y 
mientras nos mantengamos en los lími
tes de mo leración que la ley, las conve
niencias y nuestro deber nos imponen, 
límites que nunca hemos traspasado ni 
nos proponemos traspasar, noa tienen 
sin cuidado las denuncias que exagera
das susceptibilidades puedan inspirar. 

siles S a ^ i a ©]aSla 
MÉDICO OCULISTA 

Se ha trasladado á la calle de Huerto 
del Rey, 2 y 4, principal. 

Consulta de enfermedades de la vista, 
y se practica toda clase de operaciones. 

Horas: de once á una. 

Ha ocurrido un descarrilamiento en la 
línea da La Robla á Balmaseda. A l en
trar ^n una trinchera el tren número 1, 

• 
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Su triunfo, admitiendo que lo lograra, resulta
ría de ese acto de desconfianza. 

Era creíble que la tentativa del cómplice era la 
que se había realizado la víspera del día en que 
Mayo fué trasladado de cárcel. Suposición que 
explicaba cómo no había sido advertido del fra
caso. 

Entre tanto, de flecha en flecha, el joven había 
llegado hasta el Odeón. 

Allí no había más flechas, pero Ajenjo estaba 
delante de la galería. 

El viejo agente se había parado delante de la 
tienda de un librero, pareciendo absorbido pol
la contemplación de los grabados de un periódico 
ilustrado. 

Gallo, imitando el paso de los pilletes de Pa
rís, cuyo traje llevaba, fué á colocarse junto á su 
compañero. 

—¿Dónde está Mayo? le preguntó. 
—Está allí, respondió, señalando con una mi

rada el peristilo del monumento. 
En efecto, el acusado estaba sentado en uno de 

los escalones, con los codos apoyados en las rodi
llas y el rostro metido entre las manos, como si 
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hubiera sentido la necesidad de ocultar su deses
peración á los transeúntes. 

Sin duda, en aquel momento se consideraba 
perdido. 

¿Qué iba á ser de él en París, sólo y sin un 
cuarto? 

Sabía seguramente que estaba expiado, vigila
do, seguido paso á paso y comprendía harto bien, 
que al menor esfuerzo que hiciera para unirse 
con su cómplice, al primer paso significativo en 
que este diera señales de vida, había concluido su 
secreto, aquel que estimaba más que su vida mis
ma, y que había conseguido salvar á precio de 
prodigiosos sacrificios, gracias á los prodigios de 
energía y de voluntad. 

Después de haber contemplado largamente en 
silencio á aquel hombre tan desgraciado, á quien 
á pesar de todo estimaba y admiraba. Gallo se 
volvió hacia su compañero. 

—¿Qué ha hecho el acusado durante todo el ca
mino?—le dijo. 

—Ha entrado ea cinco prenderías, pero siem
pre inútilmente; casi desesperado se ha dirigido á 
un vendedor ambulante, pero tampoco se han en
tendido^ 

Como la primera vez, encontró á la rubia seño
ra Milner repitiendo á su loro la frase alemana, 
mientras el loro, con obstinación igual, gritaba: 

—¡Camila! ¿Dónde está Camila? 
A l ver al píllete que penetraba en su fonda, la 

hermosa viuda no quiso incomodarse. 
— ¿Qué deseáis?—preguntó en tono mny seco. 
Gallo saludaba y saludaba, esforzándose en ha

cer olvidar su traje por sus modales. 
—Yo soy, señora—repuso—el sobrino de un 

ujier del palacio de Justicia, y habiendo ido á vi
sitar á mi tío hace un instante, en vista de que 
estoy sin trabajo, le he encontrado incapaz de 
moverse por el reuma, y me ha dicho que os en
tregue en su lugar este papel... Es una cita para 
que vengáis inmediatamente á prestar declara
ción. 

—Dádmelo—dijo la señora Milner levantán
dose de la silla. 

Cogió el papel y lo leyó. 
Era en efecto, una citación, como se lo había 

dicho aquel singular criado. 
—Está bien,—respondió—voy á ponerme un 

chai y obedezco. 



Diario efe Bimfoa 
el kilómetro 242, entre las estaciones (liaras en las próximas ferias, se en-Si 

eQ jn0Sa y Bercedo, cayó sobre la cuentranenlasinmeiiacionesde Aranda. pi 
Una mole de piedra de unos 

Ô metros cúbicos, haciendo descarri-
» la máquina, al primer vagón y á un 

fnebe de tercera. 
Al Pararse repentinamente el tren 

. ^rnn ICH coebes, resultando 10 vía 
:ero3 heridos o contusos. 
J Los de más gravedad son María Laga-

•03 natural de Manzanar de Arriba 
r2amora) coa â ^ractura ^e â Pierna 

uierda; Victoriano Garcia Gsscon, de 
Santibañez de Rueda (León) y Benigno 
Fernandez Grutierrez, de Espinosa de los 
Monteros. 
í XĴI máquina resulto con grandes ave-

r l \ \ maquinista sufrió también algunas 
lesiones. 

Se ha leido en las Cortes un proyecto 
^ ley ea'cuyo artículo único se dispone 

e i contar desde el día 24 de febrero 
de 1895, y mientras dure la actual cam-
naüa de Cuba, se aplicarán á las fami
lias de los individuos del Ejército y de 
la Armada fallecidos á consecuencia del 
vófflito los derechos á pensión de orfan
dad y viudedad que concede el artículo 
5» de la ley de 8 de julio de 1860. 

Mañana á las once asistirá á la proce
sión de la iglesia de San Pedro y San 
Felices, un piquete del regimiento de la 
Lealtad con la música, bandade tambo
res y comet'is y escuadra de gastadores. 

Otro piquete de San Marci-ü, música, 
banda y escuadra, asistiiá á la procesión 
del sagrado corazón de Jesús á las cinco 
menos cuarto de la tarde. 

L A P A R T I D A D E Z A T A S 
£1 cabecilla Zayas con ochocien-

A personas autorizadas hemos oido í ̂ os hombres se encuentra actnal-
desmentir los rumores que han circala- f í ente en los alrededores de Jagüey 
do estos días, de haberse inutilizado va
rios de dichos torod. 

Según nuestras noticias el ganado es 
excelente. 

{grande, 
í E L G E N E R A L BARGÉ3 

/ A l general Bargós, jefe del pri
mer cuerpo de ejéreito, se le ha ope
rado un tumor. 

E l ectado del bizarro militar si
gue ofreciendo serios temores. 

C I E N M I L H O M B R E S 
Madrid 20—10 m. 

Además de los 40.000 hombres 
próximamente que se enviarán en 
breve á Cuba, el general Azcárraga 
prepara hasta cien mil que se em
barcarán con rumbo á la is la á me 

Hemos tenido el gasto de examinar 
librito titulado E l Juego de pelota, su 
historia, definición, reglamento, etc., que 
acaba de poner á la venta la casa edi
torial de Jos señores Bailly-Bailliere é 
Hijos, y por lo mucho bueno que en él 
hemos encontrado, lo recomendamos 
muy eficazmente á nuestros lectores. 

En pocas páginas, pero con la extan-
sión y claridad precisa, se halla en él 
la historia de tan protegido sport, las ¿¿¿á que las necesidades de la cam-
distintas formas como se juega á la pe- paña a3í lo exijan 
Iota, las reglas á que so sujeta el pelota- [ 
r i y el reglamento por que se rigen los 
frontones de Madrid. 

No hay me licamento que mejor efecto 
produzca contra la blandura é irritación 
de los ojos y vista cansada que el Agua 
de Colonia de Orive en lociones me^ 
ciada con agua. Frasco desde 3 reales 
en toda farmacia y Perfumería. Exíjase 
la marca de fábrica. Burgos: Farmacia 
de Barriocanal. 

El comité liberal de Burgos, el comité 
liberal de Castrogeriz y los de algunos 
otros pueblos del distrito en que tan 
apreciado era D. Toribio Gronzález da 
Medina (q. e. p. d.), han proclamado 
candidato para la vacante que en el Con
greso ha quedado á consecuencia del fa
llecimiento de aquel señor diputado, á 
su hijo político D. Felipe Crespo y de 
Lara, dando cuenta de esas proclama
ciones al Jefe del partido liberal en 
Madrid. 

Llamamos la atención de nuestros lec
tores para que se fijen u i el anuncio que 
insertamos en primera plana, del Licor 
de Santa Teresa, para dolores de mue
las, pues ios grandes elogios que hacen 
de él centenares de personas que le han 
usado, hace que se U conozca con el 
sobrenombre de el lücfp. plus ultra, 
de los dentífricos. 

ggSWTWOTf'ÎY'JiliflWMWWi'ISa 

Blanco y ITegro.—Por sus hermssos 
grabados y texto amenísimo es .digno de 
figurar el número de la presente semana, 
que se vende en la librería de D. Calix
to Avila é hijo. Plaza Mayor, entre los 
de las principales revistas de España y 
del extranjero. 

La cubierta, las notas de actualidad, 
y la reproducción de un cuadro del no
table pintor M. Louis de Schryver lla
man principalmente la atención. 

Curaciones practicadas ayer en la casa 
de socorro: El niño de dos años Gracia
no Santa María, de una distensión de 
ligamentos en la pierna izquierda, que 
se produjo á consecuencia de una caida, 
y de la distensión délos ligamentos de 
la mano derecha ocasionada también 
por una caida, Pilar Martínez, de V i 
lladiego. 

Durante los días 17, 18 y 19 del mes 
»etaal han sido vacunados directamente 
de la ternera en la ciudad de Briviesca 
318 individuos, habiendo sido prestado 
dicho servicio por el acreditado Centro 

Vacunación de esta capital que dir i 
^«el médico D. Florentino Izquierdo. 

lañan a se verificarán los exámenes 
el Asilo-Escuela de párvulos de San 

)3é. 

Con motivo de un suelto publicado 
^ el número de anteayer acerca de la 
•leteación de dos presuntos rateros por 
laguardia municipal de esta ciudad, nos 
faega D. Luis L. Calzada, inspector jefe 
^ orden público, rectifiquemos la espe
je vertida sobre supuestos antagonis
mos entre la guardia municipal y la de 
'rden público, pues por parte de los je-
te8d6 ambas no hay sino la mayor una-
^midad para auxiliarse mútuamente 
^bos institutos en el desempeño de su 
pcil é importante cometido en pró de 
* moralidad y de la tranquilidad de 

vecindario.» 
l Con gi 
p i a insí 

justo complacemos al señor Cal-
isertando las anteriores líneas que 

servido enviarnos, pero nos remi
raos á lo que en otro lugar decimos 

Cet,ca de este asunto. 

^ i i a n a saldrá para Miranda de Ebro 
p^.^isión de profesores del Instituto 

Uncial que ha de practicar los exá-
63 ea ê  co^egi0 segunda ense-

nza establecido en aquella villa. 

TribuncfiSes 
Señalamientos para el día 22 de Junio 

de 1896.—Sala de lo civil: pleito proce
dente del juzgado de Bilbao entre don 
Domingo Antonio de Araño con doña 
Gregoria de Dría, sobre pago de pese
tas; ponente, 8r. Fraga; defensores, l i 
cenciados Martínez del Campo y Setien; 
procuradores, Grutierrez y Echevarrieta; 
escribanía de Tejerina. 

Audiencia provincial: querella promo
vida por don Félix Campóo procedente 
del juzgado de Castrogeriz contra Félix 
Ortega y otros, sobre injurias graves; 
ponente, Sr. Rodríguez; defensores, l i 
cenciados Arroyo y Grutjerrez; procura
dores, Pérez de León y Gutiérrez; secre
taría de Jalón. 

Santo de hoy: San Silverio. 
Santo de mailana: Han Ensebio. 
Cultos: Después el el Santo Rosario, 

que se rezará á las cinco de lu tarde, 
saldrá mañana de la iglesia de la Mer
ced por las calles la solemne procesión 
del Sagrado Corazón de Jesús, con las 
nuevas estatuas de los Sagrados Cora
zones de Jesús y M^ría. 

La carrera será la de otros años. 
—En la iglesia de religiosas carmeli

tas tendrá logar mañana á las diez una 
misa solemne en honor á San Luis Gon-
zaga, predicando un R. P. Carmelita. 

—La comunidad de Religiosas Agus
tinas de Santa Dorcit^a de esta capiUl, 
celebrará la festividad de San Luis Gon 
zaga. 

A las nuevo habrá misa solemne y 
sermón, estando encargado de pronun
ciar el panegírico el Sr. D. Juan Diez 
Venero, catedrático del seminario con 
ciliar. 

— Como teniatnois anunciado en el día 
de m-'iñ'uia se celebrará la solemne pro 
cesión Sacramental de la cofradía del 
Santísimo de San Pedro y San Felices. 

A las diez de la mañana se expondrá 
S. D. M. celebrándose á continuación 
misa solemne con acompañamiento de 
orqu st i y sermón á cargo de D. L i n ^ i 
nos Ortega, catedrático del Seminario 
Conciliar. 

Acto seguido se organizará la proce 
sión. 

Al regreso de esta á la iglesia se can
tará un motete á orquesta y se reservará 

E s t a d o d e l t i e m p o 
Observaciones meteorológicas del Ins

tituto provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve mañana, 693'1; 

i las tres tarde. G96^ 
Tempernium: max. sol 31.0; max 

sombra 21.0; min. sombra, 8'5, re&ec-
tor, ê . 

Tkrereión '¡el viento: nueve mañar 
N. E. tres tarde X. E. 

V A R I A S NOTICIAS 
L O S T RUSTI F U E S T O S 

Madrid 2 0 - 1 0 l í 5 m. 
«El Globo» tema qua los presu

puestos que esta tarde se leerán en 
las Cortes sean el sudario del actual 
Gobierno, aunqus reconoce en el mi
nistro de Hacienda, sañor Navarro 
Boverter, una persona práctica pura 
la resolución de los problemas de 
crédito y banca en los cuales ha 
puesto todo su saber y voluntad. 

E L T3.1UMFO JOU S I L V E L A 
Madrid 20—11 m. 

«El Libaral» evidencia la impor
tancia del «triunfo alcanzado por el 
señorSi lvela en la comisión del men
saje donde según dicho periódico, 
ecl ipsará al sañor Homero Robledo. 

Cree también que el jefa de los 
conservadores disidentes demostra
rá que los actuales gobernantes 
usurpan el nombre y la significación 
que ostentan. 

E l acto, realizado por el señor Sa-
gasta ayudando al sañor Silvela pa
ra obtener el triunfo, dice *E1 Libe
ral» que es el primero que aquél eje 
cuta contra la jefatura y represen 
tación del señor Cánovas. 

t ^ i ^s'oaia ue la i>iercea se está ac-O61116 in8talaiido el alumbrado elóc 
¿Q la iglesia de la Merced <utn( 
ico. 

Ŝ? ^ ^sisteQcia de la música de pai-
5103 ' 86 inauguró anoche, como tenía-
^03 *UQnciade, la exposición de oua 
«ro. }u® con el título de c Blanco y Ne 
• T 89 ha av' 

-UiQ-Calvo, 
'le L8-9 ba abierto al público en la calle 

^eurreneia fué muy numerosa 

toros de Veragua que han de l i -

7 

> ^ T E L E G 
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l i a r i o d e B u r g o s . 

CAMPANA HE CUBA 
H E R I D O G R A V E 

Madrid 20—9*40 m. 
Según despachos de la Habana 

continúa en grave estado el alférez 
de navio señor Pando, que resultó 
herido en el ataque por los insn 
rrectos al vaporcito «Bélico». 

L O T E R I A . N A C I O N A L 
Madrid 20—l{30 t. 

E n el sorteo qua acaba da cele
brarse han resultado premiados los 
siguientes mímeros: 

Con 140.000 pasabas el 10.737. 
Con 70.000 el 19.638. 
Con 30.000 el 6.535. 
Con 4.000 cada tino dolos números 

643, 2.935, 4.333 (Burgos), 14.093, 
27.271,19.444,27.847,3.657,15.474, 
3.015 y 932. 

También han sido favorecidos con 
500 pesetas lod 99 números restan
tes de las cantonas de los tras pri
meros premios. 

Con 1.200 los números 10.735 y 
10.738. 

Con 1.000 los números 19.667 y 
19.369. 

Con 300 los núms. 6.584 y 5.586. 

ULTIMA HORA 
CONGRESO 

L O S 33" 17EVOS P R E S U P U E S T O S 
. Madrid 20—Yarias horas 

E n la sesión dal Congreso, dase 
lectura del proyecto da la ley de 
presupuestos para el próximo año 
económico. 

E n el preámbulo hácese un ligero 
bosquejo de la marcha de la Hacien
da durante los ú l t imos veinte años, 
del progreso de las rentas ó impues
tos, del aumento de gastos, del esta
do de la Dauda, etc. 

E l presupuesto ordinario de gastos 
comprende la supresión de los que 
no se consideran indispensables. 

E l extraordinario contiene combi
naciones de réditos para aplazar el 
pago de las obligaciones contraídas, 
y la renovación del contrato con la 
Compañía arrendataria de tabaoos. 

Persisteen suprimir losll .600.000 
pesetas destinados á abonar los in
tereses y amorbización del présta
mo contraído' para construcción de 
la escuadra, incluyéndose tres mi
llones para los intereses de los se
senta millones adelantados al Te
soro. 

E l anticipo de Rostchild permi
t irá rebajar la deuda flotante en cua
tro millones. 

Los gastos por acciones de guerra 
y marina pasan al presupuesto ex
traordinario, y con esto resulta un 
superabit considerable. 

Se aplaza la creación de nuevos 
impuestos, preflriéndose llevar á la 
perfección los tributos actuales por 
medio de reformas suaves y mejoras 
vigorosas. * 

Se propone el arriendo de la sal 
qne producirá 16 millones anuales. 

Calcúlase un aument© de dos mi
llones en la contribución territorial 

E l impuesto sobre los intereses de 

plan financiero son: los presupues
tos generales, el extraordinario, la 
ley de acciones de Guerra y Mari
na, la de subvenciones á los ferro
carriles, la de reformas de las con
tribuciones é impuestos, la de re
cursos extraordinarios, la de pró
rroga del recargo arancelario sobre 
los cereales extranjeros, la de rec
tificación de las cartillas evalnato-
rias, la de auxilios á la agricultura 
y ganadería y la de creación de un 
impuesto sobre navegación. 

L a l iquidación definitiva del pre
supuesto da 1894-95 y del provisio
nal de 1395-96 presenta un déficit 
de veinticinco y veint idós millones 
respectivamente, lo cual demuestra 
que ha mejorado la Hacienda. 

E l presupuesto de 1.896 97 se fun
da en el aumento de ingresos y en la 
reducción de los gastos. 

Sumados los seis millones que se 
consignan para fomento de la agricul
tura y ganadería con les demás gas
tos resulta un presupuesto de 763 
millones coo. un suparabit de diez 
millones de passtas. 

E l prasupussto extraordinario se 
formará para sais años. 

Se funda en dos operaciones de 
crédito, en el impuesto ofrecido por 
los navieros españoles y en la reno
vación del contrato con la compa
ñía arrendataria de tabacos. 

L a renovación del contrato con la 
Arrendataria se haca por 22 años 
sobre Ios-tres qua quedan. 

Los ingresos del presupuesto ex. 
traordinario sarán 236.000.000 mi
llones. 

B O L S A 
Cotización oficial de hoy. 

Madrid S0.—3l45 t. 
L a cotización de la Bolsa en el día 

de hoy es la siguiente: 
4 por 100 interior 63 75 
Idem fin da mes. . . . . . 62'70 
Idam exterior . . . . . . . . 76'26 
Idem deuda amortizablo . . 76 50 
Billetes hipotecarios de la 

is la de Cuba 87'00 
Billetes hipotecarios de la 

is la de Cuba de 1890 73l00 
Acciones del Banco de E s 

paña 384'00 
Acciones de la Compañía 

Arrendataria de tabacos. . . 190'00 
Cambios sobre Par í s á ocho 

días vista OOOO 
Cambios sobre Londres. . . OOOQ 
Bolsa Paris; 4 por 100 ex

terior español 64'78 
Xercado dudoso.—MENCHETA. 

preparatoria para el 
71 /> <\ AtYNl 51 ingreso en las mil i 
n U Q U B l l i l C l tares, dirigida por el 

ingeniero Amigó y 
los oficiales de Administración militar 
Oñate y Dacarrete.—Paloma, 52, 2.° 

G R A ¥ T A L L E R DE COCHES 
MOVIDO A L V A P O R 

Hay toda clase de coches concluidos y 
en blanco, y surtido para los mismos en 
artículos pertenecientes al ramo. 

Esta casa se encarga de entregar lo» 
carruajes en el domicilio. 

Dirigir la correspondencia á Cecilio 
Bugedo.—Fernandez del Campo 4 y 14 
Bilbao. 

Telegramas.—BuaEDO B I L B A O 

CEBADA EXTRANJERA 
Se vende en el almacén de Ildefonso 

Gr. Ruiz, sito en la estación del ferroca
r r i l , á 26 rs. los 32 kilos netos y bien 
pesados, de la clase más superior que se 
ha recibido, llevando de diez sacos en 
adelante, y á 27 reales no llegando á es
te mímero. 

Este precio sigue desde hoy. 

fílam ituísa 
PEOVEEDOEA DE L A REAL CASA 

FMiortas Coloradas.—í-an. Se toas t lán 
Plantas para macizos y borduras, des

de tres pesetas el 100. Gran colección de 
plantas de salón. Semillas de flores y de 
prados. Arreglo de jardines. Catálogos 
gratis. Pedidos á don D. de la Peña, 
San Sebastián. 

M. Mardones, premiado en la Univer
sidad de Madrid. Consulta diaria de 
doce á dos. Almirante Bonifaz, números 
23 y 25, Burgos. 

HIHÜI—IMIIWilHll II mi 
C E B A D A E X T R A N J E R A 

Se vende de la más superior qne ha 
entrado en esta plaza á 27 reales los 32 
kilos en el almacén de los señores V i -
llangomez ó hijos. 14 

NO MAS DOLORES DE M U E L A S 
mfermedades de la boca como úlceras, llagas y excitaciones. Se curan, 

fdicalmente con el renombrado 

Se vende en todas las buenas Parmacias, Drognerías y Perfumerías. 
. Se recomienda á to la persona en general no olvide tener este tesoro en el 

tocador. Puede usarse diariamente como uno de los mejores elixires, para lo cual 
solo se echarán unas cuantas gotas en medio vaso de agua, y de esta manera se 
evitará de todo padecimiento dando nn perfume agradable. Precio del frasca 
grande, 2^0 ptas.; pequeño, 1'50. 

Puntos de venta en Burgos: Farmacias: D. Valeriano Sainz Valpuesta, 
Plaza Mayor, núm. 45; D. Fabián Barriocanal, Cid, núms. 15 y 17, y D. Federico 
de la Llera, Plaza Mayor, 33 y 34; DrogueriMS de Hermanas de Martínez, Lain-
Calvo, núm. 14; D. Josó Mira, Espolón, 30; Comercios, Sres. Hijos de Moliner, 
Plaza Mayor, núms. 58 y 60, y Camisería de J. Diez Ortega, Plaza Mayor, nú
mero 53, j Peluquería de Santos Revilla, Paloma. 

Depósito central: Perfumería Inglesa de B. Martínez, Plaza "Mayor, núm. 64, 
donde se harán los pedidos. 

Mi laumi il ii il Jl lilllTT¥*niHBWIIII 
Gran Fábrica de Chocolates movida á vapor 

la Deuda so cobrará en metálico 
Los ingresos por aduana» »• dis

minuyen sisto milUrne» y medio. 
I»aa leyes en qu» se desarrolla el 

S A N S E B A S T I Á M . 
, Pl'em '̂1_os con medallas de oro y plata en la Exposición Universal de Bur
deos de 189o. 

Fabricación y clases las más esmeradas hasta el día y ventas exclusivamente 
i l por mayor, a loa comercios de Ultramarinos. 

La calidad de mis chocolates la juzgará el público con probarlos por primera 
vez. pues pueden competir con ventaja sobre las más antiguas y acreditadas 
marcas de España. 

Para pedidos dirigirse directamente á la fábrica. 
¡Probadlos y os convenceréis! 

SflBflTEÍ} ^Preparatoria para Carreras 
Militares. 

> i & alumnos de esta Academia han obtenido plaza en las convocatorias 
' de 1894, 1895 y 1896. 

El curso empieza en 1.° de Agosto para la convocatoria de Mayo. 
Para admisión de alumnos dirigirse al Director D. Antonio Sabater, 

Espolón, 14-4.0 

desee conservar y aumentar su capital 

desee que su capital le dé mayores intereses 

desee "-anar en la Bolsa de París haciendo especulaciones 
con conocimiento de causa y con seguridad de éxito 

debe suscribirse al 

Boletín Financiero 
52, Rns Richer, 52, 

P A R I S 
Precies de suscridón: 1 año pkis. 5: 6 meses ptas. ¡PoO. 

Se sirvan gratnilamente números sueltas. 



Ui&Ho Ú 9 Bureo* 

Tomando una eucharadita ¿e 
las de café, al día, antes de oada 
comida, prepara la digestión y 
abre el apetito 

ü ñ SAIiUD í DOÍDIGIlíIO.-M fílñRGflRITA EH liOEGHES 
Como purgante, á las i0 

horas deja libre al paciente. £1 
agua puede conservarse sin pa 
der sus virtudes. 

Antibiliosa, antiescrofulosa, aniiherpétioa, antisifilítica, antiparasitaria y muy reconstituyente. Con esta agua de uso general hace CINCUENTA ANOS &s tiene la salud á domicilio.—Premiada giem 
BEB la primera con grandes diplomas y medallas de oro y distinciones. 

Depósito central: Jardines, 15, bajo, derecha, Madrid.—Prevenirse contra anuncios de aguas L L A M A D A S naturales y que pretenden ser iguales y aún mejores, y dicen que NO IRRITAN, y es po^,, 
carecen de fuerza.—La de L A MARGARITA se adapta k TODOS los estómagos, NO IRRITA, v mezclándola con agua resulta aún muy superior á los similares. Aunque como purgante no tiene i S 
el agua de L A MARGARITA, sus condiciones terapéuticas tampoco.—Hecho el análisis por Mr. Hardy, químico ponente de la Academia áe Medicina de París, fué declarada esta agua la mejor de 
clase, y del minucioso practicudo durante seis meses por el reputado químico Dr. D. Manuel Saenz Diez, acudiendo á los oopioaóa manantiales que nuevas obras han hecho aun más abundantes, v ^ i ? 
q^e L A MARGARITA DE LOECHES es, entre todas las conocidas y que se anuncian al público, la más rica en sulfato sódico magnésico que son las más poderosas purgantes, y la única que conte^ 
carbonato ferroso y magnésico, agentes medicinaiee de gran valor como reconstituyentes. Tienen las aguas de LA MARGARITA doble cantidad de gas carbónico que las que pretandan ser similare» 
tai la proporción y combinación en que se hallas sus competentes, que las constituyen sin un especifico irreemplazable para las enfermedades herpéticas, escrofulosas y de la matriz, sífilis inveteca^g 
bazo, estómago, mesentorla, llagas toses rebeldes y demás que expresa la etiqueta de las botellas que se expenden en todas las farmacias y droguerías principales de todas partes. 

Su GRAN caudal de agua, de que carecen las demás ágoág, le permite tener un GRAN establecimiento de baños abierto del 15 de Junio al 15 de Septiembre. Pedir prospeetos y hojas clínicas qu« 
©niegan gratis, Madrid, Jardines, 15, bajo, derecha.—Es tal su aceptación por sus grandes resultados terapéuticos, que el último año se han vendido MAS DE DOS MILLONES DE PURGAS. 

ESTABLECIMIENTO DE ARECHAYALE[A 
^ UNICO DE SU NOMBRE) 

G U I P U Z C O A 
A G U A S S Ü L F ü M D O - S ü L F H l D R I C i S A Z O A D A S 

con bastante materia orgánica y temperatura de 17° á 18° c. 
Estas aguas, que según el sabio Dr. D. Melchor Sánchez Toca y el eminente 

químico Dr. Garagarza, son las más sulfhídricas del país vascongado, de la mon
taña de Santander y de otras muchas regiones, gozan de antiguo crédito y nom
bradla por ser una verdadera especialidad en el herpetismo, eu sus múltiples ma
nifestaciones, sobre todo en las húmedas; eu el Unfati-smo y en la escrófula, en todas 
sus lesiones, entre ellas el ozeua', qh la predisposición á catawos eu las vias res
piratorias, en estas mismas dolencias, incluyendo los que son consecuencia de la 
grippe ó trancazo; en las pleuresias crónicas y procesos caseosas cuando recaen en 
iñdividuos de temperamento marcadamente linfático ó escrofuloso, íegún está bien 
comprobado por numerosos casog prácticos. Son de resultados casi siempre satis
factorios en las enfermedades de causa externa parasitaria, como la sarna inve
terada y la pitiriasis versicolor. De notoria utilidad en las sifüides y en las af&c-
ciones de la cámara posterior de la boea, sostenidas por el mismo vicio. Con su 
uso se obtienen modificaciones y curas muy notables en los padecimientos pro
pios de la mujer, como flujos, metritis crómeas, infartos uterinos, desarreglos mens
truales y leucorreas de carácter linfático. También su* resultados beneficiosos son 
inequívocos en las parálisis saturninas, en las úlceras varicosas, atónicas, y en 
algunas otras dolencias sostenidas por debilidad general ó local.—Fuente de 
a^ua ferruginosa bioarbonatada en el comedor principal y en el jardín. 

Importantes mejoras en el balaeario, cuya instalacién ya era completa, y en 
la fonda.JMesa de primer orden.JComedores particulares á precios convencionales 
Espacioso y elegante salón de recreo, gabinete de lectura, sala de billar, capilla y 
todo cuanto se puede apetecer en esta clase de establecimientos. 

En una fonda y en varias c isas particulares inmediatas, se admiten huéspe
des á precios económicos, con buen servicio y sana y abundante alimentación. 

ITINERARIO.—En combinación con los trenes correos y express. A las es
taciones de Vitoria y Zumárraga en la línea del Norte; y en estas se toma res
pectivamente el ferrocarril Vasco-navarro en su sección de Vitoria á Salinas, ó el 
de Zumárraga en su sección de Vergara, desde cuyos puntos, ó sea Salinas y 
Vergara, conducen á los viajeros los coches del Establecimiento, empleando poco 
más de una hora en el trayecto más largo, que es el segundo, y siendo en ambos 
casos todo el viaje muy breve. 

Se reciben dos correos diarios. Estación telegráfica á medio kilómetro de 
distancia. 

El Establecimiento tiene organizado servicio particular de carruajes. 
Los pedidos de habitaciones, carruajes y cuantas noticias se necesiten deben 

pedirse á D. Joaquín Azcoaga ó al Administrador del Establecimiento. 
Temporada oficial: 15 de Junio al 25 de Septiembre. Médico-Director, doctor 

D. Eduardo Méndez Ibañez. 

C Y C L O S I M P E R A T O R 
DUQOüR Y C , oô 8-

TKUCTORKS AL POR 
MAYOR.—81, Fab. St. 
Deuis, París.—Veloci-
pcdosdepre-

cieión 1896. Soberbios neu-| 
máticos. Catálogos ilustra
dos, gratis. Kxportaciou. FK. 

Í.—Veloci-

150 

YINO DE PEPTONA ORTEGA 
Kntricion completa sin la inter-

Yencióii de las fuerzas diges
t irá» del indiriduo. 

Preparado con vino generoso, da 
tonicidad al estómago y facilita la 
digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles, y 
todos los que padezcan de inapeten
cia, gastralgia, dispepsia y anemia, 
clorosis, úlceras gástricas, catarros, 
intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimenta
ción, y siempre que la digestión se 
verifica de una manera irregular. 

Vino de peptona y hierro.—Fep-
tona de carne.—Chocolate de Feptona 
y Peptona de leche. 

Elaboración por medio de vapor 
y venta por mayor, farmacia de Or
tega, León, 13, Madrid 

Depósito en .las principales far
macias de España y Ultramar. 

á Sos s e ñ o r e s s u s c r i t o r e s de ! " D i a r i o d e S u r g ^ i t 
Conocidas son nuestras notables oleografías, verdaderas obras de arte oriw" 

nales, creadas exprofeso por esta 

SOCIEDAD OE ARTISTAS ESPAflOIiES. 
Concretamos los títulos de las oleografías que ofrecemos en esta 

E X T R A O R D I N A R I A PRIMA 
que terminará irremisiblemente el 30 de Junio de 1896, 

Cuyos títulos son: 

M o Corazón de Jesis 
Copia del célebre cuadro de MORELL, de 92 centímetros de alto por fi4 de ancho. 

Á 22 colores. Precio de cada ejemplar, con el cupón: Ptas. S'TS. 

M o Corazón de María 
(Forma pendant con el de Jesús). Copia del célebre cuadro de MORELL, de 92 

centímetros alto por 64 ancho. A 22 colores. Precio de cada ejemplar, con 
el cupón: Ptas. S'TS. 

•wi»»iwiw<(»i»>mtMaiaawCTiwia9Baaw»̂ ^ 
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mimZR PRfcPARA&OS fSPA&©l M. DICHO MEOSCAMOíT® 

cm MEDALLA m. QñG m LA 
B a a a s s a a a m 

E l Morrhuol contiene todos los principios primitivos del aceite de hígado 
de bacalao; obra más rápidamente que el aceite. Las experiencias efectuadas en 
los hospitales y por acreditados médicos en su clientela, han demostrado que el 
MORRHUOL es mucho más eficaz que el aceite y las emulsiones del mismo, contra 
la tisis pulmonar, reumatismo crónico y nudoso, raquitismo, escrófula, linfatismo 
y estado caquéctico en general. No contiene el MORRHUOL grasa alguna, puede 
tomarse en verano lo mismo que en invierno. 10 reales1 frasco: 12 frascos 9tí rea
les. De venta al por mayor y menor: farmacia dei autor, plaza del Pino, 6, Bar
celona, y principales de España. En Burgos: Sainz Valpuesta. 

K 2 o p I J cr 

Notable cuadro premiado en concurso y adoptado por la SOCIEDAD D E AR
T I S T A S ESPAÑOLES, pintado por el distinguido artista EUGENIO REG-
NIEH, cuyo pincel ha sido tantas veces aplaudido en su especial escuela mís
tico-religiosa, donde se respira candor, belleza, sentimiento y gloria; este 
cuadro ha sido trasladado á la oleografía con una verdad asombrosa habiendo 
tenido que emplear en su combinación 24 coloras, resultando una obra maes
tra digna de la Sociedad que la ha llevado á cabo. Su tamaño es de 80 centí
metros de alto por 60 de ancho. Precio de cada ejemplar, con el cirpóii 
Pesetas S'SO. 
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Ej&mpláres-SAGRADO CORAZON DE JESÚS- • 

SAGRADO CORAZÓN DE MÁRlA-
SAN LUIS 60HZAGA 

SOCIEDAD DE ARTISTAS ESPAÑOLES 
Representante: Admor. del DIARIO DE BiTEGOS; 

Calle Vitoria, 16, (bajo,) Burgos. 

< 
> 

INSTRUCCIOKTES. Córtese el cupón y acompañando el valor de las 
oleografías que deseen, podrán adquirirse en la administración de eats DIARIO, 
calle Vitoria, 16, (bajo) Burgos. 

NOTA.—Los Sres. suBcritores de fuei'a de esta capital, que deseen adquirir 
las oleografías que con esta Extraordinaria prima ofrecemos, deben dirigirse á 
los Sres. Roldós y C.a; Rambla del Centro, 37, Barcelona, incluyendo el valor to
tal de las oleografías que deseen adquirir, más Una peseta para gastos de em
balaje, correo y certificado. Los valores pueden enviarlos en letra de fácil eobro 
ó del Giro Mutuo en sobre certificado. Se suplica que el nombre y direccióa sean 
bien inteligibles. 

B A L S A M O N E ü í i A L G I N E 
•i»BemiM"-JMMMlt««irril,TJEIlJMJIIUL̂ l]».ului«.t̂ "> **r**\ll\Kjt*iUK» 

La nc 
Y E L 

SERVICIOS PÚBWCOS 

Administración de correos 

SUSCRIPCIÓN COMBINADA 

En virtud un contrato celebrado por las empresas de estos periódicos, las 
personas que se suscriben á ambos obtienen una considerable economía en los 
precios. La suscripción á las dos publicaciones, en cualquier punto de Es
paña, importa al trimestre solamente 

SEIS PESETAS 
en lugar de las 8C50 que cuestan por separado. 

Las personas que se suscriban en esta forma tienen además derecho á 
recibir gratuitamente los números ilustrados de La Correspondencia de 
España. 

Se admiten suscripciones en la Administración del DIARIO DE BURGOS, 
calle de Vitoria, l 6 , bajo, y en la librería de D. Calixto Avi la , Plaza Mayor. 

Todos los valores que se envíen deben venir á nombre del Sr. Adminis
trador del DIARIO DE BURGOS. 

No se sirve ninguna suscripción cuyo pago no se haya hecho por ade
lantado. 

Las suscripciones comenzarán á contarse desde el día primero ó el .quince 
de cada mes; habrán de ser por uno ó más trimestres, y solo se admitirán 
hasta tres dias antes de aquel en que hayan de empezar á servirse. 

Despacho de cerHficados 
Por la mañana de S'SO á ll'SO. 
Por a tarde de 3 á bl30. 

Valores dedarados y oVfctos asegurados 
Por la mañana, para imponer y reco

ger, de 9 á 11'30. 
Por la tarde, para imponer y reclama

ciones sobre el servicio, de 3 á 5. 
Buzones 

El buzón central se recoge por la ma-
fiana á las 4'55, 9'40 y 10'50, 

Por la noche á las 7'20. 
Los buzones auxiliares de la población 

por la mañana á las 8'30 y por las tar
des á las tres. 

Repartos 
Los carteros salen á repartir por la 

mañana á las 8 y á las 10,50, y por la 
tarde á las 5,30. 

Lista 

Las cartas en lista se despachan pol
la mañana de 9 á 10 y por la tarde de 
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REMEDIO I N F A L I B L E 
PASA LA CURACIÓN DEL 

Bemnatismo, neuralgia sc iá t ica , lumbasf. 
gota, dolores de cabeza, mnscnlares y 

nerviosos, contnsiones, calambres, 
terceduras y toda clase de pun

zadas. 
La Neuralgine cara los dolores reumáticofl) 

con una sola fricción es lo suficiente para ^ 
pronto alivio ó curación radical. , 

La ÜSfeuralgiue cura las neuralgias en f 
momento que se aplica al nervio afectado. ^u 
ra como por eneanto. , 

El dolor atormentador es aliviado instan 
neamente y curado en pocos días por el DAL 
mo Neuralgine. . e 

La popularidad creciente de la KTeuralg1 
es una prueba de sus excelencias y cua ¿~ 
superiores. Es la medicina favorita de los 
dicos para curar los dolores neurálgicos-

La Keuralgine conquista el dolor. 
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De venta en las principales farmacias y 

guerías. 
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